
ESCRITO DE INTERPOSICIÓN: 

Habiéndose recibido en el día de hoy 25 de febrero 2019 el acuerdo de la mesa de contratación 

de la Agencia Madrileña de Atención Social de EXCLUSIÓN DE LICITADORES 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo con 
la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 
septiembre de 2015, publicada en el B.O.C.M. de 20 de noviembre de 2015, en las sesiones 
celebradas los días 21, 29, 30, 31 de enero y 13 de febrero de 2019 ha procedido a la calificación 
de la documentación administrativa presentada por las empresas licitadoras en el procedimiento 
abierto denominado: 
“Acuerdos Marco a qué habrán de ajustarse los contratos de servicios referidos a las 
redacciones de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales relacionadas con 
las obras promovidas por la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”. 

… 

18. UTE JOSÉ MANUEL GUERRERO VEGA, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 
PAREJA y JUAN JOSÉ MARTÍN MARÍN. 
Licita al lote 2. 
- Este licitador presenta en el sobre nº 1 información relativa a la experiencia en obras socio-
sanitarias puntuable como criterio evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas, que 
debería presentarse en el sobre nº 2, por lo que, de acuerdo con los artículos 139 y 157 de la LCSP 
y la cláusula 13 del PCAP, se acuerda su exclusión. 

 

  
El documento presentado no forma parte del sobre 2 pues los datos contenidos no son 

evaluables, se informa en dicho documento y se presenta el mismo dentro del apartado 

establecido en el sobre 1 de cláusulas administrativas bajo el epígrafe del portal de Internet 

LICIT@ “ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓM, FIN Y TCA O PROFESIONAL” 

Según se establece en las bases dentro del apartado 5 Solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional.  

Acreditación de la solvencia técnica o profesional.  

Artículo 90 apartado a) Ley 9/2017 Solvencia técnica o técnica o profesional en los contratos de servicios:  

Descripción:  

a) Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el 

importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar 

un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las 

pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes.  

Criterios de selección:  

La empresa deberá aportar una relación de al menos 2 trabajos ejecutados o en ejecución de redacción de 

proyecto y dirección de obra realizados en los últimos 3 años.  

La suma de los presupuestos de las obras realizadas o en fase de desarrollo (IVA incluido) deberá ser 

superior a las siguientes cantidades: 

LOTE 2 

 

IMPORTE IVA INCLUIDO                                                                                                                    600.000  

 

 

 

  

Es por ello que los trabajos presentados justifican en su suma por encima de dicha cantidad, 

pero no se han vinculado al no enlazarse con la obtención de puntos evaluables del sobre 2, de 

hecho, los presentados en este epígrafe (sobre 1 Administrativo) no sumarían ningún punto por 

ser de cuantías inferiores a los establecidos en el apartado: 

2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS: 

HASTA 60 PUNTOS (SOBRE Nº 2).  

(…)  

Experiencia en arquitectura socio-sanitaria. Máximo 8 puntos: se valorará que cualquier miembro del 

equipo, en el campo de su especialidad, haya realizado trabajos de proyecto y/o dirección de obra de nueva 



planta o reforma integral en el campo de la arquitectura socio-sanitaria de presupuesto de ejecución material 

mayor de 340.000 € por obra o proyecto: 1 punto/trabajo.  

Para la valoración del presente criterio se deberán de aportar los correspondientes certificados de los 

trabajos expedidos por el órgano competente, en caso de tratarse de una Administración Pública, incluyendo 

referencia a la CPV o bien certificación expedida por empresa privada. 

 

De hecho, en dicho sobre 2 se ha incluido otra relación acorde al párrafo anterior que si ha de 
ser evaluable. 
 
Por todo ello consideramos que en nuestro caso se vulnera con los actos de trámite adoptados 
en el procedimiento de adjudicación, pues estos deciden directa o indirectamente sobre la 
adjudicación, determinando la imposibilidad de continuar el procedimiento, produciéndose 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo caso, por todo lo 
anterior, se considera que concurren estas circunstancias en los actos de la mesa o del órgano 
de contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o licitadores, que 
da pie a presentar este recurso especial  
 
Se firma el presente recurso especial en Madrid en la fecha señalada en el encabezamiento. 
 
 
 
 
 
Firmado: 
José Manuel Guerrero Vega 
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